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1. J?isposiciones generales

CORTES GENERALES

11969 RESOLUCION d. 8 d. mayo de 1984, del Congr••o
de loa Diputrtdos.· por la que" ordena Jo publica-
ción del Acuerdo de convalidación del Real De':reto
lBY 3/1984, de 4 de abril. por el que le conceden eN
ditos .xtraordinarws para cubrir msuficiencíal de
crédito en la Sección 32 de los Presupuesto, O.M
rales del Estado de los ejercicio. 1982 )' 1983, co.
rrespondientes a los seNteto, e.tatales ~rans'erido8
a las Comunidades AutÓnoma, de Galtcta. Anda-
lucia, Principado de Asturias}' Cantabrta.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 86.2 de la
Constitución. el Congreso de los Diputados, en su sesión del
d.1a 8 de los corrientes. acordó convalidar el Real Decreto ley
311984, de 4 de abril. por el que se conceden créditos extraordina
rios para cubrir insuficiencias de crédito en la Sección 32 ae los
Presupuestoa GenereJea del Estado de los ejerci~ios 1982 ~. 1983
correspondientes a loa servicios estatales transfendos a las ._omu
nidades Autónomas de Galicia, Andalucia, Principado de Astu-
rias y Cantabria. .

Se ordena la publicación para general conocImiento.
Palacio del Congreso de los Diputados a 8 de mayo de ~984.

El Presidente del Congreso de los Diputados, Gregario Peces·
Barba Martinez.

mismos· y la limpieza de loe aHOe, todo ello en la medida im·
prescidible para rvantizar 1& seguridad de los escolares.

b} En las P.esi!1encias. la vigilancia, higiene personal y ali·
mentación de los alumnos, asf corno la limpieza de los ~eos:
todo ello. asimismo. en 1& medida imprescindible para garanti
zar la seguridad de los escolares,

Art. 3.° 1. El Ministro de Educa.ctón y Ciencia determinaré.,
con criterio restrictivo, el número de penonas necesario para
asegurar la prestación de los servicios esenciales respecto de
las Instituciones no, transferidas a las Comunidades Autónomas.

2. En cuanto·a las Instituciones transferidas, la competencia
corresponderé. a la Comunidad Autónoma en el C&SO de que
estime necesaria la aprobación de una disposición legal para
garantizar la prestación de los servicios esenciales a que H
refiere el articulo 28, 2, de la Constitución.

Art. 4.- Los paros y alteraciones en el trabajo del personAl
que se determine de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 3.°
serán considerados flegales a los efectos del articulo 16, 1. del
Real Decreto-ley 17/1977. de 4 de marzo.

Art. 5.° El Comité de Huelga deberé. garantizar que a la.
finalización de la misma los Centros deben estar en oondicones
normales de funcionamiento, de conformidad con las disposicio-
n88 legales aplicables.

Art. 8.° Los artículos anteriores no 8upondré.n limitación
alguna de los derechos que la normativa reauladora de la huel·
ga reconozca eJ personal en dicha situación, ni tampoco res
~cto a la tramitación y efectos de las peticiones que la mo
tivan.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Art. 7.- El presente Real Decreto entrará en Vigor el mismo

dia de su publicación en el .Boletín Ofldal del Estado•.

Dado en W..adrid a 26 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R,

DISPONGO,

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MosCaSO DEL PRADO Y MUf\rOZ

Artículo 1,° Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
de lransf.,¡rencias previsto en l~ disposición transitoria cuarta
del Estatuto de Autonomía para Galicia de fe<:ha 28 de junio
de 1983 bCbre valoración definitiva del coste efectivo de los
serVicios traspasados y ampliación de funciones y de medios
personales, patrimoniales y presupuestarios transferidos a la
Comunidad Autónoma de GaBcia en materia de capacitación Y

REAL DECRETO 1l9B/1984, de 2B de marzo, gobre
valoración. de"nWva y a.mpliaci6n de funciones }'
medio. adscritos a los ,e,."ic¡os tra~8ados Q la
Comunidad Autónoma de GaJicia en materia de
agricultura.

Por Real Decreto-Iey 7/1978, de 18 de marzo, fue aprobado
el régimen preautonómico para GaBcia.

Posteriormente y por Ley OrgánIca 1/1Q81, de 8 de abm. se
aprobó el Estatuto de Autonomia para Galicia, a cuyo amparo
8El aprobaron los Reales Decretos 831811982, de 24 de Julio y
4189/1982, ae 29 de diciembre. por Jos que se traspasan funcio
nes y ser~ icios de la Administración del Estado en mater1a de
capacitación :v extensión agrarias, sanidad vegetal, producción
y sanidad tl.nJmal, ordenación de la oferta, desarrollo ganadero,
industrias agrarias y denominaciones de origen y viticultura y
enologla a dicha Comunidad Autónoma.

Los Reales Decretos de traspaso en esta materla, ya citados,
s610 contenían una valoraci6n provisional, siendo necesario que
esa valoración provisional sea sustituida por una definitiva.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliar determinados medios personales, patrimo
niales y oresilpuestarios relacionados con los Citad06 traspasos.

Por todo el lo la ComIsión Mixta prevista en la dlsposlclón
tranSitoria cuarta del Estatuto de Autonomia para GaUcta adop·
16 en su ,-l,IUnlón del dia 28 de junio de 1983 el oportuno Acuer
do con SU8 re.acionas anexas. que se aprueba mediante este
Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura,
Pesca y A];mentaci6n y de Administración Territorial, Y prevta
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
28 de marzo de 1984,

11971

REAL DECRETO 99911984, de 28 de marzo, s?~re
11970 que Be garantiza el funcionamiento. ~e los se.rvlCtOS

esenciales en los Centro de Educact6n EspecUll.

El ejercicio del derecho a la educación, reconocido en el ar
ticuio 27 de la Constitución, no puede quedar en suspenso por
el ejercicio de otro derecho leg.itimo, el derechc:> a la huelga,
igualmente reconocido en el ~lcl;llo 28 de la mIsma, y t;ie. ahí
que este ultimo precepto constItuclOnal prevea el estable?lI~Uen
to de las garantías precisas para asegurar el mantemmlento
de los servicios esenciales de la comunidad.

Si eilo es asi con carácter general, el ejercicio de aquel de
recho por los alumnos disminuidos requiere una e~peclal pro
tección. consagrada constitucio~almente en el artlculo 49,. al
encomendar a los Poderes públIcos que les amparen espeCIal
mente para el disfrute de los derechos que el titulo I otorga a
todos los ciudadanos, entre .ellos el referido derecho a la edu
cación.

El personal laboral dependiente del Instituto Nacional. de
Educación Especial no sólo constituye un apoyo impleSCLtdlble
para el ejercicio del derecho a la educación por los alumnos
disminuidos sino que garantiza la propia integridad y seguri
dad de los mismos. De a1ú que la huelga de este personal exija
la adopción de las medidas precisas para hacer compatibles los
intereses de dichos alumnos oon los derechos de los trabaja,
dores.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en el pé.rrafo se
gundo del articulo 10 del Real Decreto~ley 17/1977, de-- 4 de
marzo, y las sentencias del Tribunal Constitucional de 8 de
abril, 17 de julio y li de noviembre de 1981, a propuesta de los
Ministros de Educación y Ciencia y de Trabajo y Seguridad
Social y previa deliberación del Consejo de Ministros en BU
reunión del día U de marzo de 1984,

DISPONGO,

Artículo 1.0 Cualquier situación de huelga que afecte al per
eona! laboral dependiente del Instituto Nacional de Educación
.Especial se entenderé. condicionada al mantenimiento de los
servicios esenciales que desarollen los Centros, Unidades y Re~
sidencias de Educación Especial, ,asi como los equipos multi-
profesionales. .

Art. 2.° A loe efectos previstos en el articulo anterior, se
consid'"eran servicios esenciales los siguientes:

al En los Centros y Unidades docentes, la vigilancia e higie
ne personal de los alumnos que no puedan valerse por si
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extensión agrarias, sanidad vegetal, producción vegetal, pro
ducción y sanidad animal. desarrollo ganadero. ordenación de
la oferta. industrias agrarias y denominaciones de origen y
viticultura.: y enologla por los Reales Decretos 33HYl982, de 24 de
julio, y 4189/1982, de 29 de diciembre.

Art. 2.0 En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni
dad Aut6nvma de Galiela los bienes, derechos y obligaciones.
a!Ú como el personal y créditos presupuestarios que figuran en
las relacionas adjuntas al propio acuerdo de la Comisión Mixta
indicada, en los términos y condiciones que allí se especifican,
y en cuyas relaciones se consignan debidamente identificados los
medios que se traspasan relativos a la ampliación.

Art. 3.0 Los traspasos a que se ranare este Real Decreto
tendran efectividad a partir del dia señalado en el Acuerdo de
la Comisión MiJtta. sin perjuicio de qUe el Ministerio de Agri
cultura. ~sca y Alimentación produzca, hasta la entrada en
vigor de f!ste Real Decreto, los actos administrativos necesarios
para el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen
y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de la
adopción del acuerdo que se tranecribe como anexo del pre
sente Real Decreto.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el ..Boletin Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 28 de marzo de 198'1.
JUAN CARLOS R.

El Mintstra de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSQ DEL PRADO Y MUÑQZ

ANEXO

Don José Ellas Diaz García y don Mariano Rajoy Brey, Secre
tarios dl::l la Comisión Mixta prevista en la disposición tran·
sitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Gallcta,

• CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día
28 d4!i junio de 1983 se adoptO acuerdo sobre valoración iefini
Uva del coste efectivo de los servicios traspasados, ampliación
de funciones y de medios personales, patrimoniales y presu··
puestarios a la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de
capacitación y extensión agrarias, sanidad vegetal, producción
vegetal. producción y sanidad anim8:1, ordenación de la oferta,
desarrollo ganadero. industrias agranas, denominaciones de ori
gen '1 viticultura y enología. por los Reales Decretos 33UVl982,
de 24 de julio, y 4189/1982, de 29 de diciembre, en los términos
que a continuación Se expresan:

Al Normas estatutarias y legales en las que Se ampara la
valoración definitiva y ampliación de medios traspasado•.

El presente Acuerdo se ampara. de una parte. en el artícu
lo !-f8.1, 7.& de la Constitución y en el artículo 30.3 del Estatuto
de Autonomla para Galicia. aprobado por Ley Orgánica Lll981.
de 6 de abril, en los que se prevé la asunción de competencias
por parte de la Comunidad en materia de agricultura y gana·
dería, de acuerdo con la ordenadón general de la ecO!1.lmía,
y de otra, en la disposición transitoria cuarta del Estatute de
Autonomía de la citada Comunidad, en la cual se prevé el tra.a·
paso de ¡OS servicios, inherentes a las competencias que según
el Estatuto le corresponden, así oomo el de los pertinentes me
dios. patrimoniales, personales y presupuestario8, y en el Real
:qecreto 581/1982. de 26 de febrero, en el que se regula el fun
Cionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias prevista
en la indicada disposición transitoria cuarta del menciona.do
Estatuto de Autonomia, y se determinan las normas y el proce
dimiento a qUe han de ajustarse los traspasos de la Adminis
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia.

Bl Funciones del Estado que ,asume la Comunidad Autó
noma.

La ampliación de funciones que se traspasan a la Comunidad
Autónoma en materia de sanidad vegetal. como consecuencia
de l~ cual se amplían 108 medios traspasados, comprende las
slgUlent6s:

a) Efercer las funciones del RegIstro de Empresas' de lJ'ata~
n:tiento especialmente autori:ladas para el empleo de productos
fltosanitarios de elevada peligrosidad.

b) Efectuar los ensayos, experiencias e informes que & tns
tancia de la Administración del Estado, según la normativa y
en los nlazos por ella establec1dOl, sean precisOI para la homo
logación, 8; efectos de registro, de los productos y materlal nto~
sanitario, comunicando a la Administración del Estado 101 re
su ltadosubtenidos.

La Comunidad Autónoma prestarA la asistencia de sus ser
vicios técnicos especializados a requerimiento del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación. tanto para el desarrollo
de las funciones reservadas por éste como para apoyar técnica
y .materialmente a otras Comunidades Autónomas que lo soli
citen a través de la Administración del Estado.

CI Medlos patrimoniales. personales y presupuestarios que
se ampltan.

C.1 Bienes. derechos y obligaciones.

1. Se c;.mplían los medios patrimoniales traspasados a la
Comunidaj ALltónoma de Galicia en virtud de 108 Reales Decre
tos anteriormente mencionados con el traspaso de los bienes,
derechos v obllgaciones que se relacionan en el inventario de~

tallado en la relación adjunta número 1, donde quedan identi
ficados los romuebles. bienes y las concesiones y contratos afec
tados por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán de acuer
do con" 10 estüblecido en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomía y demás disposiciones· en cada caso
aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este Acuer·
do por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas de
entrega y recepción de mobiliario. equipo y material inventa
riable.

C.2 Personal y puestos de trabajo vacantes.

1. Se amplían los medios persQnales tOlspasados a ia Comu
nidad Autónoma de Galicia en virtud de los Reales Decretos
anteriormente. mencionados con el traspaso del personal que
nominalmente Sl:! referencta en la relación adjunta número 2.1.

2. Dicho oersonal pasará a depender de la Comunidad Au
tónoma de Gallcia en los términos legalmente previstos por el
Estatuto dp Autonomla v las demas normas en cada caso apl1·
cables y en las circunstancias que se especifican en la re.ación
adjunta numero 21 y con su número de' Registro de Personal.

3. Los puestos de trabajo vacantes que se trasPa!'lan, dota
dos presupuestariamente. son los que se detallan en l8S rela
ciones adjuntas número 2.2 con indicación del Cuerpo o Escala
al que estfm adscritos o asimilados nivel orgánico y dotactón
presupuestaria correspondiente

4. Por Id. Subsecretaria del Ministr>-rio de A~ricu1tura. Pes~

ca y Alimentación o demÁs órganos competentes en materia de
personal se notificará a los in·teresados el traspaso v su '1ueva
situación fl.dministrativa. tan pronto el Gobierno apruebe el,
presente Acuerdo por Real Decreto. Asimismo, se remitiré. a
los órgan0s competentes de la Comunidad Autónoma de Galicia
una copia certificada de todos los expedientes de e<;te personal
traspasado) asl como de los certificados de haberes, procedién
dose por ,8 Adminic;traci6n del Estado a modificar las plantillas
org-énicas y presupuestarias en función de los traspasos ope
rados.

DJ Valoración. definitiva de las cargas financieras de los
servicios traspasados.

1. El roste efectivo que según la liquidación del presupues·
to de gastos para 1981 corresponde a los servicios traspasados
a la Comunidad Autónoma se eleva con carácter definitIVO a
1.24Q.017 m:tes de pesetas, según detalle que figura en la rela·
ción número 3 L Dicho coste esta minorado en 19.750 miles de
pesetas por tasas y otros ingresos.

2. El coste efectivo que figura detallado eu lo! cuadro! de
valoración se financiaré. en los ejercicios futuros de la siguiente
forma:

Transitoriamente, mipntras no entre en vigor la correspon~

diente Ley de participación de los Tributos del Estado. medtan·
te la consolidación en la -Sección 32 de los Presupuestos Gene·
rales del Estado de los créditos relativos a los distintos com~

ponentes del coste efectivo. por los importes que se indican en
las relaciones 3.1. susceptibles de actualización por los meca.
nismos generales previstos en cada Ley de Presupuestos.

Las posibles diferencias que Se produzcan durante el perfodo
transitorio Q que se refiere el apartado anterior, respecto a la
financiación de los servicios transferidos seré.n objeto de regu
lación al cier~ económico mediante la presentación de las
cuentas y estados justificativos correspondientes ante una Co
misión de liquidación que se constituiré. en el Ministerio de
Economía y Hacienda.

El Fecha de efectividad de las transferencia".

Los traspasos objeto de este acuerdo tendrán efectividad a
partir de 1 de ¡ullo de 1983.

y para que conste expedimos la presente certificación en
Madrtd a 28 de lunio de 1983.-Los SecretariOl de la Comlsión
Mixta, José Elías Díaz García V Mariano Rajoy Brey.
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1984.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 1000/1984, de 11 de abril, sobre
medidas de carácter financiero de apoyo a la de·
manda de buques mercantes.

Por Real -Decreto 730/1982, de 26 de marzo, se dictaron dispo
~iciones estableciendo las condiciones de los préstamos a oonee·
dar a los armadores nacionales para la construcción, transfor
mación y grandes reparaciones de buques mercantes o de pesca,
asi como artefactos y plantas flotantes, durante los años 1982
y 1983.

Como quiera que las circunstancias de la demanda han
evolucionadú muy desfavorablemente en el período considerado,
continua siendo necesario mantener las condiciones de finan
ciación que en la disposición mencionada se estableclan, excep
to en lo que se refiere a buques de pesca, para los que el Minis
terio de Agricultura, Pesca v Alimentación establecerá., en su
momento. condiciones espedficas. .

A estos efectos, a propuesta de los Ministros de Industria y
Energia, de Economía y Hacienda y de Transportes, TUfbffiO y
Comunicaciones, previa deliberación del Consejo de MinlstrOs
en su reunión del dia 11 de abril de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.0 1. Durante el año 1984 serán de aplicdcióh
las disposiciones del Real Decreto 730/1982, de 26 de mar'zo,
sobre medidas de carácter financiero de apoyo a la demahdo.
de buques, excepto en 10 que se refiere a buques pesquero~, qLle
se acogerán a las condiciones que en su día se establezcan.

2. No obstante, las medidas que por el presente Real De
creto quedan ptor"'ogadas se entienden sin perjuicio de las que,
en su caso, prevea., las correspondientes disposiciones que re
gulen el Plan de Reconversión del Sector Naval, de acuerdll Cl)n
la normativa establecida en el Real Decreto-ley 8/1983, de 30 de
noviembre, sobre Reconversión y Reindustrialización

Art. 2.'" Donde se menciona el Ministerio de Economía y
Comercio deberá. entenderse Ministerio de Economía y Hacl'~nda.

Art. 3.'" Se faculta a los Ministerios de Industria y éner
gia, de Economía y Hacienda y de Transportes, Turismo y
Conumicaci(,nes para dictar, en el ámbito de sus respectivas
competencias, las normas necesarias para el cumplimiento Y
desarrollo del pre!:lel1te Real Decreto.

Art. 4.'" El presente Real Decreto entrará en vigor el dia
de su publicadón en el .,Boletín Oficial del Estado...

Dado en Madrid a 11 de- abril de 1984.

ducci6n de fracciones petrolíferas ligeras y de fabricación de
productos qUÍmicos derivados de hidrocarburos, establece que
los beneficios relativos a la importación de equipos y utillaje
de primera instalación, serían aplicables hasta el 31 de di
ciembre de 1982.

Por otra parte, el artlculo 3.· de la misma disposición sef1a
la como condición primera para gozar de los beneficios de la
declaración de interés preferente, la de disponer de un pro
grama de inversiones que asegure qUe los objetivos señalados
en el articulo 2.· se realizarán antes del 1 de julio de 1985.

La existencia de proyectos declarados de interés preferente,
cuya fase de realización abarcaba un periodo que rebasaba
ampliamente el final del &Ao 1982, &Consejó modificar el último
pé.rrafo, del punto 2, del artículo 4.", del R~al Decreto 1665/1980,
para que loe citados benefioios, relativos a la .importación, se
pudieran aplicar durante el afto 1983, lo que motivó la publi
cación del Real Decreto 4063/1982, de 22 de diciembre (.,Boletín
Oficial del Estado. de 5 de febrero de 1983), ampliando dicho
plazo hasta el 31 de diciembre de 1983.

Continuando la situación anterior de existencia de proyectos
declarados de interés preferente, cUya finalización no ha sido
posible, debido tanto· a la comple1idad de las instalaciones
que los componen, CQmo a las fuertes inversiones necesarias
para c~mpletar el programa de reestructuración del Sector, es
aconsejable prorrogar el plazo de vigencia de los beno:!(lcios
relativos a la importación de equipos y utillaje de primera
instalación, a que se hace referencia en el último párrafo, del
punto 2, del articulo 4.<1 del Real Decreto 1665/1980, de 6 de
junio, para qUe los citados beneficios puedan aplicarse durante
el próximo año 1984.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener·
gia y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su
reunión del día 14 de marzo de 1984,

DISPONGO,

Artículo único.-Se modifica el último párrafo del punto 2
del artículo 4.°. del Real Decreto 1665/1980, de 6 de junio, qu~
queda redactado en los siguientes términos:

.,Los beneficios relativos a la importación de equipos v uti·
llaje de primera instalación serán aplicables hasta el 31 de
diciembre de 1984 ...

bada en Madrid a 26 de ma.rzo de

El Mínist-ro de Industria y Energ:(a,
CARLOS 'SOLCHAGA CATALAN

JUAN CARLOS R.

11973

El Ministro de la Presidencia,
JAVlER MUSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

REAL DECRETO 1001/1984, de 28 de marzo, Dar el
que B8 modifica el último párr.afo del punto :tos,
del artículo 4.", del Real Decreto 1665/1980, de 6 de
,unio, que declara de interés preferente determi
nados Bectores industriales de producción de frac~

ciones petroltferQ.8 ligeras y de fabricaciÓn ::i6 pro
ductos químícos derivados de hidrocarburos.

El ú1timo párrafo del punto 2, del arUculo 4.· del Real
Decreto 166511980, de 6 de 1unio, por el que se deolaran de
•Interés preferente.. determinados &8ctores industriales de pro-

MINISTI-.;RIO
DE SANIDAD y. CONSUMO

11974 CORRECCION de .rrores de la Resolución de 23
de abril de 1984, de la Subsecretaría, por la que
.e aprueba la listapo.itiva de aditivos y coadyu
van tes tecnológicos autorizados Dara tratamientos
de las aguas potables de consumo publico.

Apreciados errores en el Anexo 1 de le. citada Resolución
puhlicada en el .,Boletín Oficial del Estado.. número 111, de fe
cha 9 de mayo de 1984, página 12675, se transcriben a continua
ción las oportunas rectificaciones:

En el punto 1.4, donde dk:e: .Fluorisilicato sódico-¡ debe
decir; .,Fluorosilicato Sódico_o

En el punto 21, Unea 14, donde dice:, _amidas N metilami·
das.. ; debe decir: .,amidas N~metilamidas...


